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Resolución del Parlamento Europeo sobre el riesgo de pena de muerte y ejecución del 
cantante Yahaya Sharif Aminu por blasfemia en Nigeria
(2023/2650(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistos el artículo 144, apartado 5, y el artículo 132, apartado 4, de su Reglamento 
interno,

A. Considerando que, el 10 de agosto de 2020, el cantante nigeriano Yahaya Sharif Aminu 
fue llevado ante un tribunal superior de la sharía en el Estado de Kano, donde fue 
juzgado sin representación legal y condenado a muerte por ahorcamiento por presunta 
blasfemia en una canción que había compuesto y compartido en las redes sociales con 
comentarios supuestamente despectivos sobre el profeta Mahoma;

B. Considerando que, el 21 de enero de 2021, el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Kano ordenó que se celebrase un nuevo juicio por irregularidades procesales y que, 
el 17 de agosto de 2022, la Sección de Kano del Tribunal de Apelación confirmó la 
constitucionalidad de las disposiciones relativas a la blasfemia del Código Penal basado 
en la sharía y confirmó la orden de celebración de un nuevo juicio;

C. Considerando que, en noviembre de 2022, Yahaya Sharif Aminu interpuso un recurso 
ante el Tribunal Supremo de Nigeria contra su condena, alegando que la ley sobre la 
blasfemia del Código Penal basado en la sharía del Estado de Kano vulnera 
directamente la Constitución de Nigeria y los tratados internacionales vinculantes en 
materia de derechos humanos; que Yahaya Sharif Aminu sigue en prisión;

D. Considerando que otras muchas personas se han visto perjudicadas por las leyes sobre la 
blasfemia de Nigeria; que, en 2022, la estudiante Deborah Yakubu fue lapidada y 
golpeada hasta la muerte; que Rhoda Jatau fue atacada por una multitud y está siendo 
juzgada sin derecho a libertad bajo fianza; que el humanista Mubarak Bala ha sido 
condenado a veinticuatro años de prisión;

E. Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el que 
Nigeria es parte, restringe la pena de muerte a los delitos más graves; que, a pesar de 
ello, bajo la sharía, que se practica en al menos doce Estados del norte de Nigeria, la 
blasfemia se castiga con la pena de muerte;

F. Considerando que las leyes sobre la blasfemia en Nigeria constituyen una vulneración 
de sus compromisos internacionales en materia de derechos humanos, la Carta Africana 
y la Constitución nigeriana;

1. Insta a las autoridades nigerianas a que liberen de forma inmediata e incondicional a 
Yahaya Sharif Aminu, retiren todos los cargos en su contra y garanticen sus derechos 
procesales; pide la liberación de Rhoda Jatau, Mubarak Bala y otras personas que se 
enfrentan a acusaciones de blasfemia;
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2. Recuerda que las leyes sobre la blasfemia vulneran claramente las obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos, en particular el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y también son contrarias a la Constitución nigeriana, que 
garantiza la libertad de religión y de expresión;

3. Insta a las autoridades nigerianas a que defiendan los derechos humanos en todo el país 
garantizando que la legislación federal y estatal y la sharía no nieguen a los nigerianos 
la protección que les otorga la Constitución nacional y los convenios internacionales; 
insta a las autoridades nigerianas a que deroguen las leyes sobre la blasfemia a nivel 
federal y estatal;

4. Recuerda que Nigeria tiene una influencia enorme en toda África y en el mundo 
musulmán y subraya que este caso constituye una oportunidad sin precedentes para 
marcar el camino hacia la abolición de las leyes sobre la blasfemia;

5. Insta al Gobierno de Nigeria a que aborde la impunidad que rodea a las acusaciones de 
blasfemia;

6. Recuerda los esfuerzos de la comunidad internacional para abolir la pena de muerte e 
insta a Nigeria a que retire inmediatamente el uso de la pena capital para la blasfemia y 
adopte medidas para su plena abolición;

7. Pide a la Unión Europea y a sus Estados miembros, como socios clave en materia de 
desarrollo, que planteen ante las autoridades nigerianas casos individuales, sus 
inquietudes en lo que concierne a los derechos humanos y las leyes sobre la blasfemia;

8. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución a las autoridades 
nigerianas y a las instituciones internacionales.


